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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciséis de agosto de dos mil veintitrés[footnoteRef:1].  [1:  En adelante, las fechas se entenderán referidas a este año, salvo precisión en contrario.] 


VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 17072/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo, EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cocotitlán en lo subsecuente, EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]1. Presentación. El uno de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente  00140/COCOTIT/IP/2022, a través de la cual requirió, lo siguiente:

“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública y a los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: Ejemplares en formato .pdf certificado del 1° y 2° informe de gobierno municipal, divididos en tres partes: el informe completo; el resumen ejecutivo del mismo; y los anexos estadísticos correspondientes. copias de la nómina general en donde aparezcan fecha de ingreso, puesto que ocupan, salario, prestaciones, bonos, descuentos y otros, del presidente municipal, síndico, regidores, secretario del ayuntamiento, directores, sub-directores, jefes de departamento y personal en general; copias de las listas de raya del primero de enero 2022 a la fecha; saber el monto total de la nomina mensual mes por mes del primero de enero de 2022 a la fecha; del presidente municipal: copia de su cédula profesional que lo acredite como tal; saber el monto total recibido por parte de la federación del fortaseg de los ejercicios fiscales 2021; y 2022; los planes anuales de obra de todas y cada una de las dependencias que conforman el h. ayuntamiento de cocotitlan estado de México de los ejercicios fiscales 2021 2022; nombramientos de todos los directores asi como subdirectores y jefes area.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX 

2. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
El tres de noviembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia, turnó el requerimiento a quien consideró pertinente en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [2:  En lo subsecuente, Ley de Transparencia local.] 

[image: ]
3. Respuesta del Sujeto Obligado.
El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los términos siguientes: 
	“Cocotitlán, México a 24 de Noviembre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00140/COCOTIT/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	SOLICITANTE: PRESENTE: EN RESPUESTA A SU SOLICITUD, ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE EL PRIMER INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL SE RENDIRÁ EN LOS PRIMEROS CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL PRESENTE, COMO LO ESTIPULA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, SIN EMBARGO, ENVIAMOS ADJUNTO AL PRESENTE EN FORMATO PDF EL INFORME Y EL RESUMEN EJECUTIVO DE LOS PRIMEROS 100 DÍAS DE GOBIERNO, DEBIDAMENTE CERTIFICADO (DIVIDIDO EN TRES PARTES). DE LA MISMA MANERA SE ANEXA INFORMACIÓN SOLICITADA A LAS AREAS CORRESPONDIENTES DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO,LA COORDINACIÒN DE ADMINISTRACIÒN Y DESARRO PERSONAL,UIPPE Y TESORERIA MUNICIPAL. SÍRVASE ENCONTRAR LA INFORMACIÒN CORRESPONDIENTE EN LOS ARCHIVOS ADJUNTOS. https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#tarjetaInformativa.” Sic.



Adjuntando 10 archivos[footnoteRef:3] con su respuesta, como se muestra en la imagen que se inserta a continuación: [3:  Archivos que son del conocimiento de las partes y serán retomados para el estudio correspondiente.] 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]

PLAN ANUAL.pdf. Archivo constante de 44 páginas, constante del Presupuesto Basado en Resultados Municipal, del ejercicio fiscal 2022.

PLAN ANUAL AÑO 2021.pdf: archivo constante de 39 páginas, constante del Presupuesto Basado en Resultados Municipal, del ejercicio fiscal 2021.

OFICIO DE CONOCIMIENTO AL SOLICITANTE.pdf: Oficio PMC/UIPPE/OEI/0104/2022 firmado por la Coordinadora de la UIPPE, mediante el cual informa que da cumplimiento al adjuntar el formato PbRm-01c de las áreas del Ayuntamiento.

INFORME 100 DIAS .pdf: Archivo de 26 páginas, denominado 100 días Gobierno de Resultados.

RESUMEN INFORME 100 DIAS PARTE 1.pdf: constante de 40 páginas, relativo a informe de actividades.

RESUMEN INFORME 100 DIAS PARTE 3.pdf: constante de 34 páginas, relativo a informe de actividades.

RESUMEN INFORME 100 DIAS PARTE 2.pdf: constante de 40 páginas, relativo a informe de actividades.

Escaneo0006.pdf: relativo al oficio TM/MC/0339/02022 del veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la Tesorera Municipal, dirigido a quien corresponda en donde hace del conocimiento que remite un link de la página web IPOMEX.

Escaneo0007.pdf: relativo al oficio AYDP/PMC/OEE/037/2022 del veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por la Coordinadora Administración y Desarrollo Personal, dirigido a quien corresponda, en donde señala que con relación a la Cédula Profesional, en términos del artículo 82 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para ser presidente municipal no es requisito tener una profesión o carrera profesional.

Escaneo0007.pdf: (se repite el oficio AYDP/PMC/OEE/037/2022). 



II. Del Recurso de Revisión.
1. Presentación. Inconforme con la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, el uno de diciembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión en EL SAIMEX registrado bajo el número de expediente 17072/INFOEM/IP/RR/2022[footnoteRef:4]; señalando como acto impugnado y motivos de agravio: [4:  Es importante señalar que al encontrarse el expediente formado con motivo de la presentación de la solicitud 00140/COCOTIT/IP/2022 y Recurso de Revisión 17072/INFOEM/IP/RR/2022 en electrónico en el SAIMEX, todas las constancias del presente recurso a las que se hagan alusión obran en el sistema de referencia.  ] 


Acto Impugnado: 
“Copias de la nómina general en donde aparezcan fecha de ingreso, puesto que ocupan, salario, prestaciones, bonos, descuentos y otros, del presidente municipal, síndico, regidores, secretario del ayuntamiento, directores, sub-directores, jefes de departamento y personal en general; copias de las listas de raya del primero de enero 2022 a la fecha; saber el monto total de la nomina mensual mes por mes del primero de enero de 2022 a la fecha; del presidente municipal: copia de su cédula profesional que lo acredite como tal;” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“No entrega la información requerida.” (Sic)

2. Del turno. El mismo día, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia local, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

3. Admisión del Recurso de Revisión. El cinco de diciembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia local.

4. Manifestaciones e Informe Justificado. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia local, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su informe justificado correspondiente como se advierte de la imagen siguiente:
[image: ]
 
[bookmark: _heading=h.1fob9te]5. De la ampliación. El uno de febrero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia local.
[bookmark: _heading=h.vk1hlboevp3r]
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

5. Cierre de Instrucción.
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diez de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia local. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia local; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. El Recurso de Revisión reúne los requisitos establecidos en el artículo 180 de la ley de la materia, conforme a lo siguiente:  

a) Forma. El Recurso de Revisión en estudio fue presentado vía SAIMEX, constando el SUJETO OBLIGADO de la solicitud, el número de folio de respuesta de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante, el acto recurrido y los motivos de inconformidad.

b) Interés. El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:5].  [5:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”] 


En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el jueves veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del viernes veinticinco de noviembre al jueves quince de diciembre de dos mil veintidós.[footnoteRef:6]  [6:  Sin contemplar en el cómputo los días sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia local; así como, el miércoles dos de noviembre de dos mil veintidós, por ser día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.] 


En ese tenor, si el recurso de revisión se interpuso el uno de diciembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo.


CUARTO. Actualización de la procedencia.
A efecto de determinar la procedencia del estudio de la acción intentada por el solicitante se procede a revisar el acto impugnado y las razones de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE.

Acto Impugnado: 
“Copias de la nómina general en donde aparezcan fecha de ingreso, puesto que ocupan, salario, prestaciones, bonos, descuentos y otros, del presidente municipal, síndico, regidores, secretario del ayuntamiento, directores, sub-directores, jefes de departamento y personal en general; copias de las listas de raya del primero de enero 2022 a la fecha; saber el monto total de la nomina mensual mes por mes del primero de enero de 2022 a la fecha; del presidente municipal: copia de su cédula profesional que lo acredite como tal;” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“No entrega la información requerida” (Sic)

En virtud de lo anterior, se desprende que las razones o motivos de inconformidad esgrimidos por el particular se encuentran encauzados a denotar la actualización de las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia local, normatividad que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…
V. La entrega de información incompleta;”
(Énfasis añadido).
Atendiendo a lo analizado, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia local; en consecuencia, se procede al análisis y estudio del presente asunto.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 

Este Órgano Garante basará el análisis del presente, en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico en el SAIMEX, para dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia local.

El derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, el cual, señala que, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone entre otros que, el derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, los sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, encontrándose entre otros, “Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal”

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Cocotitlán, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Por lo que, las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o posean en su calidad de los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

Actos consentidos. 
En primera instancia se advierte que la inconformidad del particular versa sobre un parte de la solicitud y no de la totalidad; por consiguiente, la parte de la petición y la respuesta otorgada a la misma que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte RECURRENTE; pues por estos rubros no expresó manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que se infiere un consentimiento de EL RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Atendiendo a lo anterior, se tienen como actos consentidos:
· Ejemplares en formato .pdf certificado del 1° y 2° informe de gobierno municipal, divididos en tres partes: el informe completo; el resumen ejecutivo del mismo; y los anexos estadísticos correspondientes. 
· El monto total recibido por parte de la federación del fortaseg de los ejercicios fiscales 2021; y 2022; 
· Los planes anuales de obra de todas y cada una de las dependencias que conforman el h. ayuntamiento de cocotitlan estado de México de los ejercicios fiscales 2021 2022; 
· Nombramientos de todos los directores asi como subdirectores y jefes area.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE impugnó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
· “Copias de la nómina general en donde aparezcan fecha de ingreso, puesto que ocupan, salario, prestaciones, bonos, descuentos y otros, del presidente municipal, síndico, regidores, secretario del ayuntamiento, directores, sub-directores, jefes de departamento y personal en general; 
· copias de las listas de raya del primero de enero 2022 a la fecha; 
· saber el monto total de la nomina mensual mes por mes del primero de enero de 2022 a la fecha; 
· del presidente municipal: copia de su cédula profesional que lo acredite como tal;” (sic)
Ello, al considerar que en la respuesta “No entrega la información requerida”.

En ese sentido, se procederá al análisis de la información que considera EL RECURRENTE no fue entregada y por tanto, la respuesta fue impugnada, dividiendo en dos temas:
· Nómina y listas de raya.
· Cédula profesional.

Respecto del primer tema, se advierte que el Sujeto Obligado remitió su respuesta acompañando el archivo Escaneo0006.pdf, consistente en el oficio TM/MC/0339/02022, signado por la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Cocotitán, México, del veintitrés de noviembre de dos mil veintidós en donde informa a quien corresponda que: se envía link de la página web de IPOMEX. Sin embargo, como se puede advertir de la imagen siguiente se omitió el link ofrecido.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Word

Descripción generada automáticamente]

Así, se procede a revisar la naturaleza de la información solicitada respecto de la nómina y listas de raya. 

EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información relacionada con la administración contable y financiera; de acuerdo a lo que establece el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

Además, se vislumbra que, el SUJETO OBLIGADO, tiene las atribuciones y competencias para proporcionar al RECURRENTE información relacionada con la administración y contabilidad, en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Por otro lado es importante señalar que, para corroborar la existencia de un documento por el que se acredite el total de percepciones y deducciones de los servidores públicos, resulta necesario exponer las consideraciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como en el Bando Municipal de Cocotitlán, ordenamientos que contienen evidencia fáctica de la existencia de dichas documentales, el cual contiene objetivos y fines, incluso las actividades propias asignadas por la Ley, lo que se advierte de la codificación que a continuación de plasma:

“Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
(…)
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;


Bajo esa óptica, se advierte que en la legislación del Estado de México no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), señalan la siguiente definición de la palabra nómina, honorarios y personal de lista de raya:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”(Sic)

Por lo que refiere a la lista de raya, debe precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de esta; sin embargo, se entiende como una modalidad para contratar a personas por parte del SUJETO OBLIGADO por un tiempo determinado.

Con base en lo anterior, conviene atraer lo establecido por el artículo 804, fracción II, de la Ley Federal de Trabajo, el cual a la letra establece: 

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (Sic)

Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

De ello, se advierte que todos los servidores públicos, ya sean federales, estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Así, se puede llegar a la conclusión de que la lista de raya al igual que la nómina, consisten en registros contables que contienen la relación de los trabajadores, en los que se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores, con la diferencia de que la lista de raya se refiere al registro de los trabajadores contratados por plazos cortos o bien para cubrir cualquier eventualidad que no se puede determinar

Por su parte, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios señala en su artículo 50 que el servidor público que se encuentre en la lista de raya se obliga a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado, al igual que los servidores públicos que tienen nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal.

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos; 
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. 
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
…

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; así como, los recibos de pago por honorarios; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Aunado a lo anterior, si bien no existe obligación legal de generar o contar con una lista de raya, existe la posibilidad de que el Ayuntamiento de Cocotitlán, cuente con personal temporal y en su caso, genere una lista de raya.

Ahora bien, de conformidad con la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el SUJETO OBLIGADO, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4 fracción II:
“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
I. Los municipios del Estado de México…” (Sic)


Además, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el artículo 31, fracción XIX, párrafos tercero y cuarto, establece como atribución de los Ayuntamientos aprobar su Presupuesto de Egresos en los siguientes términos:

 “ Artículo 31.
XIX. (…)

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables“ 

“las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales”.
(…)

Asimismo, la Ley de Fiscalización citada, señala en su artículo 8, fracción XI, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), tiene como una de sus atribuciones el emitir los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales 2022[footnoteRef:7], como se señala a continuación: [7:  Localizable en el periódico oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México del 5 de abril de 2022 https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/abr051.pdf] 


“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales; 
…” (Sic)

Ahora bien, de lo referido en el párrafo y fragmento normativo que anteceden, se desprende que para el ejercicio del año 2022, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitió los Lineamientos para la presentación de los Informes trimestrales Estatales para el ejercicio 2022, específicamente en el Instructivo del Módulo 4, el cual a su vez contiene el submódulo de Nómina y Comprobantes Fiscales (conciliación de nómina) , cuyo objetivo es que los sujetos fiscalizables presenten el concentrado mensual de las cifras derivadas de todas las erogaciones realizadas por concepto de remuneraciones al trabajo, registradas en la nómina, como se advierte en las siguientes imágenes sustraídas de dichas políticas: 
[image: ]
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Como podemos observar de las imágenes que anteceden, se acredita que EL SUJETO OBLIGADO, tiene la obligación de generar la información concerniente a la nómina de todos los Servidores Públicos de su adscripción, de manera mensual y remitirla al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para su respectiva revisión y fiscalización.




[image: ][footnoteRef:8] [8:  Localizable en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, localizable en:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/abr051.pdf] 


Como podemos observar, en lo que corresponde al Submódulo de Nómina y Comprobantes Fiscales, se advierte que el SUJETO OBLIGADO deberá integrar, en formato .pdf, y de forma quincenal, los documentos titulados Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios, y Nómina del mes correspondiente.

En conclusión, queda acreditado que:
· Existe la posibilidad de que EL SUJETO OBLIGADO genere listas de raya.
· El SUJETO OBLIGADO genera, administra y debe posee la nómina, y por ende debió haber entregado a la solicitante lo requerido.
Derivado del análisis realizado y materia del presente Recurso de Revisión 17072/INFOEM/IP/RR/2022, SE ORDENA la entrega en versión pública de:
1. Copias de la nómina general en donde aparezcan fecha de ingreso, puesto que ocupan, salario, prestaciones, bonos, descuentos y otros, del presidente municipal, síndico, regidores, secretario del ayuntamiento, directores, sub-directores, jefes de departamento y personal en general de enero al 10 de octubre de 2022; 
2. Copias de las listas de raya del primero de enero al 10 de octubre de 2022; 
3. Monto total de la nómina mensual mes por mes del primero de enero al 10 de octubre de 2022; 

De la Versión Pública. En términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia local, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública de la información, es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado; en otras palabras, la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad.

De la información que se ordena sea entregada, se considera pudiera contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Por ello, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

 En cuanto al RFC de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social, está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 

En atención a lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. 

De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

No obstante, éste Instituto reitera que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información requerida en versión pública y someterse a un proceso de desvinculación, en armonía con los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, de conformidad con el estudio señalado en los párrafos anteriores.

Al mismo tiempo, EL SUJETO OBLIGADO deberá testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone.
Del Acuerdo de Clasificación. Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas[footnoteRef:9], que literalmente expresan:  [9:  Lineamientos expedidos el 15 de abril de 2016, por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, consultable en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5433280&fecha=15/04/2016#gsc.tab=0; modificados en cuanto a los artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio el 29 de julio de 2016, visible https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5446230&fecha=29/07/2016#gsc.tab=0 y, posteriormente el 18 de noviembre de 2022, se modificaron diversos numerales, entrando en vigor a partir del 17 de enero de 2023, consultable en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5671860&fecha=18/11/2022#gsc.tab=0 ] 


“Ley de Transparencia local
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

Segundo. Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Tercero: Derogado.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
               Sexto: Derogado.
Séptimo. La clasificaci6n de la informaci6n se llevara a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el Órgano
Garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder
Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la informaci6n requerida al momento de la recepci6n de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad  
Octavo. Para fundar la clasificaci6n de la información se debe señalar el artículo, fracci6n, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificaci6n se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a informaci6n reservada, la motivaci6n de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Decimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
”

Por lo anterior, es preciso mencionar que el Comité de Transparencia es el área competente para clasificar la información, debido a las atribuciones establecidas en la Ley de Transparencia Local, que a continuación se transcriben:
 
“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
 
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
 
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
 
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
 
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
 
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.
 
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.
 
Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
 
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar. la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
 
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
 
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.”
 
En consecuencia, se ordena la entrega del correcto Acuerdo de clasificación que para tal efecto emita el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la determinación pretendida a través de su respuesta, en términos, de los artículos antes referidos, así como de los Lineamientos Generales En Materia De Clasificación y Desclasificación de la Información, así como Para la Elaboración de Versiones Públicas.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Aunado a lo anterior, se advierte que la información concerniente a que dentro de la información que se ordena se puede encontrar información relativa a los elementos operativos del cuerpo de seguridad pública, por lo que el otorgar el acceso al nombre y cargo de policías operativos, podría comprometer la integridad de los mismos, de conformidad con lo que establece el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; (…)” (Sic)
En este contexto, este Pleno considera que dar a conocer los nombres de servidores públicos que realizan funciones en materia de seguridad, tal como es el caso de los policías, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social, demás, de que aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales e intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

En ese sentido, el proporcionar el nombre de los elementos policiales operativos del SUJETO OBLIGADO, pone en riesgo de manera directa la vida y la seguridad de dicho servidor, siendo obligación de la Institución protegerla en todo momento para salvaguarda de sus integrantes.

Lo anterior adquiere razón toda vez que la información solicitada hace identificable a los integrantes de seguridad pública, ya que permite que su identidad pueda determinarse de manera directa, pudiéndose ocasionar riesgos por la posible utilización y difusión de la información por grupos delictivos. 

Asimismo, existe la posibilidad de que personas ajenas a la Institución, utilicen la información para sorprender a la ciudadanía y realicen extorsiones telefónicas al amparo de usurpar la identidad de algún servidor público encargado de la seguridad pública; o que integrantes de organizaciones criminales los contacten para presionar en entregar información, como por ejemplo, la relacionada con investigaciones, nombres de integrantes que participan en los operativos e incluso documentación emitida por EL SUJETO OBLIGADO, colocando en inminente riesgo la vida de todos los integrantes, menoscabando así las actividades de prevención del delito y combate a la delincuencia. 
Así como el artículo 6º Constitucional por un lado garantiza el derecho de acceso a la información, por otro lado, el derecho a la vida y la seguridad de las personas se encuentran protegidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en su artículo 30. Bajo este contexto es necesario confrontar ambos derechos fundamentales, cuyo ejercicio en este caso particular es por lo que es necesaria la ponderación de ambos para que uno de ellos sea ejercido en la mayor medida posible.

El dar el nombre de los servidores públicos operativos del SUJETO OBLIGADO pone en riesgo sus vidas y seguridad, ya que pueden ser identificarles, provocando que se utilice la información para amenazar, intimidar o extorsionar al integrante.

El riesgo de perder la vida, la seguridad o la integridad se encuentra presente y es de mayor gravedad que la negativa de acceso a la información solicitada, la divulgación de la información, puede generar un daño desproporcionado o innecesario, lo cual debe evitarse en la medida de lo posible, frente a aquella que se solicita. Es de interés público y socialmente relevante la protección a la vida y seguridad de todas y cada una de las personas sobre cualquier otro derecho fundamental, por lo que se debe proteger a quienes trabajan y ayudan al logro de la seguridad pública. 

En ese mismo contexto, resulta pertinente establecer que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de Derechos Humanos, establecen que el derecho a la vida y la seguridad personal son los bienes supremos tutelados por los gobiernos, esto quiere decir, que no existe derecho alguno por encima de la vida y la seguridad personal. El derecho al acceso a la información, tutelado en el artículo sexto de nuestra Carta Magna, no es absoluto per se, toda vez que su objetivo es facultar a las personas a tener acceso a la información que les permita conocer cómo funcionan los órganos de gobierno, como parte fundamental de todo Estado democrático; dicho derecho permite a las personas tener una participación activa en la toma de decisiones de los gobernantes y a su vez, funciona como un ejercicio de fiscalización para supervisar las actividades que realiza el Estado. 

Por lo que, el derecho a la vida y seguridad nacional tiene una-primacía que el derecho al acceso a la información, por lo que el bien jurídico a salvaguardarse primordialmente, es la vida y la seguridad de los servidores públicos encargados de la seguridad pública. 

Al respecto, cabe hacer mención que el artículo 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;” 
(Énfasis añadido)
Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (INAI), el cual refiere:
“Criterio 6-09
Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic) (Énfasis añadido).

En conclusión, la clasificación del nombre y cargo del personal operativo del personal de la Comisaria de Seguridad Pública Municipal y Tránsito Municipal si es procedente; no así, la clasificación de información de mandos medios, superiores y administrativos  aún y cuando estos correspondan a la mencionada área, derivado de la alta responsabilidad inherente al cargo que ostentan. Entonces, si se trata de personal de mando medio y superior, así como personal administrativo del área en comento, es información que, en apego al principio de máxima publicidad debe ser proporcionada al particular. 

Por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO determinará proceder con la clasificación de los nombres y cargos de los servidores públicos operativos de seguridad pública, la cual procederá en aquellos servidores públicos que realicen funciones operativas y/o sustantivas como lo es la investigación y persecución de delitos en sus diferentes manifestaciones.

Derivado de lo anterior, es importante señalar que el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.
En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:
· Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal. 
· Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.
Conforme al ordenamiento legal antes citado, se puede advertir que el área de seguridad pública del SUJETO OBLIGADO, es una institución de seguridad pública, pues tiene como atribución principal resguardar el orden público y la paz social, la prevención de delitos y la inhibición de manifestaciones de conductas antisociales. 

Por su parte, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo. 

Por lo anterior, se puede observar que el área de seguridad pública, tiene dos clases de servidores públicos, por una parte, los operativos (policía municipal) y por otra, los administrativos, de apoyo y personal de mando, los cuales no necesariamente realizan funciones operativas. 

En esa tesitura, es importante destacar que en cuanto a la información relativa a los elementos operativos del cuerpo de seguridad pública, se debe reservar el nombre y cargo de estos servidores públicos por encuadrar en una excepción y por tanto debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal. 

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo que, derivado del análisis realizado y con sustento en la normatividad que antecede, se advierte la procedencia a la clasificación de información respecto a los nombres de los policías.

Ahora bien, con relación a la cédula profesional del Presidente del Ayuntamiento. El SUJETO OBLIGADO acompañó el oficio suscrito por la Coordinadora de Administración y Desarrollo Personal en donde se puede leer:
[image: Una captura de pantalla de una computadora
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Cabe señalar que en términos del Bando Municipal de Cocotitlán la referida Coordinación si forma parte de la estructura del Sujeto Obligado, en particular de la Tesorería Municipal, siendo la encargada de la administración del personal, como se oberva:
[image: ]
[image: ]
Ahora bien, de conformidad con los artículos 117, 118, 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los integrantes del ayuntamiento, propietarios o suplentes, entre ellos, el Presidente Municipal, deben cumplir una serie de requisitos para ser electos, de las cuales no se advierte la obligación de entregar cédula profesional, sirve de ilustración la siguiente cita: 
“Artículo 117.- Los ayuntamientos se integrarán con una jefa o jefe de asamblea que se denominará Presidenta o Presidente Municipal, respectivamente, y con varios miembros más llamados Síndicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, cuyo número se determinará en razón directa de la población del municipio que representen, como lo disponga la Ley Orgánica respectiva. Los ayuntamientos de los municipios podrán tener síndicas o síndicos y regidoras o regidores electos según el principio de representación proporcional de acuerdo a los requisitos y reglas de asignación que establezca la ley de la materia, respetando el principio de paridad de género. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
De los Miembros de los Ayuntamientos 
Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán las regidoras y los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma. Las regidoras y los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Las síndicas electas y los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente. 
Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 
I. Ser mexicana o mexicano, ciudadana o ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública. 
IV. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
V. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VI. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género.
Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos: 
I. Las diputadas o diputados y senadoras o senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
II. Las diputadas o diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
III. Las juezas o jueces, magistradas o magistrados o consejeras o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 
IV. Las y los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 
V. Las y los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y 
VI. Las y los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección. 
Las y los servidores públicos a que se refieren las fracciones de la I a la V serán exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos, veinticuatro horas antes del inicio de las campañas, conforme al calendario electoral vigente.” (Sic)
 (Énfasis añadido)

De igual forma, el Código Electoral del Estado de México señala: 
“Artículo 16. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Local son elegibles para el cargo de Gobernadora o Gobernador del Estado de México. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos que establece el artículo 40 de la Constitución Local son elegibles para los cargos de diputadas y diputados a la Legislatura del Estado. Las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 119 y que no se encuentren en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 120 de la Constitución Local, son elegibles para ser miembros de los ayuntamientos. Las ciudadanas y los ciudadanos que se hayan separado de un cargo público para contender en un proceso electoral, podrán reincorporase al mismo, una vez que concluya la jornada electoral. 

Artículo 17. Además de los requisitos señalados en el artículo anterior, las ciudadanas y los ciudadanos que aspiren a las candidaturas a Gobernadora o Gobernador, Diputada, Diputado o integrante de los ayuntamientos deberán satisfacer lo siguiente: 
I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente, la lista nominal y contar con credencial para votar vigente. 
II. No ser magistrada o magistrado del Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal Electoral o funcionario de este, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
III. No formar parte del servicio profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
IV. No ser consejera o consejero electoral en el consejo general, del Instituto ni secretario ejecutivo, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
V. No ser consejera o consejero electoral en los consejos distritales o municipales del Instituto ni director del mismo, salvo que se haya separado del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 
VI. No ser integrante del órgano de dirección de los organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 
VII. No ser secretaria, secretario o subsecretaria o subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal, a menos que se separen noventa días antes de la elección, y 
VIII. Ser electo o designado candidata o candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que lo postule”

En relación a estos preceptos, la Ley Orgánica Municipal en su artículo 18, fracción I dispone que una vez rendidos los informes de los ayuntamientos en funciones, previa convocatoria a sesión solemne, deberán presentarse los ciudadanos que en términos de ley resultaron electos para rendir protesta y ocupar los cargos de presidente municipal, síndico o síndicos y regidores, sin que dicho plazo exceda el mes de diciembre del último año de la gestión del ayuntamiento saliente, dicha reunión tendrá por objeto que los miembros del ayuntamiento entrante, rindan la protesta en términos de lo dispuesto por el artículo 144[footnoteRef:10] de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que el presidente municipal electo para el período siguiente lo hará ante el representante designado por el Ejecutivo del Estado y a su vez, hará de inmediato lo propio con los demás miembros del ayuntamiento electo. [10:  Artículo 144.- Los servidores públicos del Estado y de los municipios por nombramiento o designación, al entrar a desempeñar sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir con la Constitución General de la República, la particular del Estado y todas las leyes que de ambas emanen.] 


De tal suerte que la Constitución y la Ley Orgánica Municipal consideran al presidente municipal como servidor que ostenta un cargo de elección popular, por lo tanto, no se encuentra constreñido a entregar su cédula profesional para ostentar su cargo, toda vez que por la naturaleza de su designación, estaríamos ante una excepción, por lo que no es posible entregar la información solicitada, en virtud de que como se analizó en líneas anteriores, no se encuentran obligados a generarla, poseerla o administrarla. 

En este contexto, el SUJETO OBLIGADO no está obligado a generar documento ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información, situación que contravendría al contenido sustantivo del derecho de acceso a la información pública, sirve de sustento a este argumento el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que versa de la siguiente manera: 
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan parcialmente fundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que inició trámite al Recurso de Revisión número: 17072/INFOEM/IP/RR/2022 y ordenar la entrega de lo ya previsto en el presente Considerando.

[bookmark: _heading=h.1t1bb8qur85]Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en el Recurso de Revisión 17072/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución proporcione a EL RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública lo siguiente: 
1. Conciliación de nómina en donde conste fecha de ingreso, puesto que ocupan, salario, prestaciones, bonos, descuentos y otros, del presidente municipal, síndico, regidores, secretario del ayuntamiento, directores, sub-directores, jefes de departamento y personal en general, correspondiente del primero de enero al treintaiuno de octubre de dos mil veintidós;

2. Copias de las listas de raya del primero de enero al treintaiuno de octubre de dos mil veintidós;

3. Monto total de la nómina mensual mes por mes del primero de enero al 31 de octubre de 2022; 

Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte RECURRENTE, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información relacionada con la lista de raya no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que así lo haga del conocimiento al RECURRENTE de manera fundada y motivada.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Oficio Namero: TM/MC/0339/02022

Asunto: El que indica
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respuesta acompafiando el archivo Escaneo0006.pdf, se trata del oficio

TM/MC/0339/02022, signado por la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de

De acuerdo al articulo 161 de la ley de transparencia y acceso a la informacién pblica del
estado de México y municipios se envia link de la pagina web IPOMEX, donde aparece
fecha de ingreso, puesto que ocupan, sueldo, prestaciones, de todos los servidores publicos
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Cocotitan, México, del veintitrés de noviembre de dos mil veintidés en donde informa

Sin més por el momento, agradeciendo la atencion, quedo a sus érdenes.
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Topénimo del Ente Publico: Representacion grafica que refiere al Ente Publico.

Tipo, nombre y niimero del Ente Piblico: Corresponde al tipo, nombre y nimero que le
corresponde al Ente Publico; ejemplo: Municipio Toluca 0101.

Nombre del formato.: Anotar el nombre del documento.

Del al____de de ____: Anotar la fecha del periodo de la quincena al que
corresponda, ejemplo: Del 1 al 15 de enero de 2022.

No. Progresivo: Anotar el nimero asignado consecutivamente del nimero de
servidores publicos que laboran en el Ente Publico.

No. de quincena: Anotar la quincena del periodo de pago que se realiza a los
servidores publicos en el mes.

No. de empleado: Anotar el nimero identificador del servidor que asigna el Ente
Pdblico al inicio de su relacion laboral.

RFC: Registro Federal del Contribuyente del servidor que labora en el Ente Piblico.
Nombre completo: Anotar el nombre del servidor publico iniciando por apellido
paterno, apellido materno y nombre(s), ejemplo:
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10. Fecha de alta: Anotar la fecha que se le asigna al servidor en el momento en que inicia
la relacion laboral con el Ente Pblico.

11. Fecha de baja: Anotar la fecha asignada cuando el servidor finaliza la relacién laboral
con el Ente Publico.

12. Puesto funcional: Anotar la actividad que desarrolla el servidor de acuerdo a la
clasificacion del Ente Publico.

13. Nivel y/o rango: Anotar la categoria de pagos de los servidores publicos en los que
estan situados (si no se cuenta con el nivel y/o rango Unicamente se llenara la columna
del puesto funcional).

14. No. de horas laboradas: Anotar el niimero de horas de trabajo

15. Adscripcién: Anotar el drea en donde desarrolla sus funciones el servidor publico.

16. Categorfa: Anotar la categoria de Confianza/Sindicalizado/Eventual de cada empleado.

17. Percepciones ordinarias: Anotar todos los pagos por sueldos y salarios, conforme a
los tabuladores autorizados.

18. Percepciones extraordinarias: Anotar todos los pagos por concepto de estimulos,
reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos que se
otorgan de manera excepcional al personal y que no constituye un ingreso fijo, regular
ni permanente, ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones
variables con la periodicidad establecida en las disposiciones aplicables.

19. Total de percepciones brutas: Anotar el total de la suma de todas las Percepciones
ordinarias y las Percepciones extraordinarias.

20. Deducciones: Anotar los montos que se le descuentan al salario base de un trabajador
regulado por las leyes laborales, constitucionales y de seguridad social. Ademas de los
descuentos por de pension alimenticia, y las deducciones facultativas autorizadas por
el servidor publico, como ejemplo alimentacion y transporte, ambas con limites de
descuentos establecidos por la ley, los prestamos etc.; estas deducciones no son
obligatorias por ley y se tratan de un acuerdo entre patrén y trabajador.

21. Total de deducciones: Anotar el total de la suma de todas las deducciones.

22, Total Neto: Anotar la diferencia del total de percepciones y el total de deducciones.

23. Dias pagados: Anotar los dias que el servidor publico trabajo en la quincena.

24. Nombre de la fuente de financiamiento: Anotar el nombre del recurso que utilizo la
entidad para el pago de la némina.
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25. Péliza: Anotar los datos de la(s) péliza(s) Tipo/No./Concepto e importe donde se
registré contablemente el pago de la némina.

26.Medio de pago: Anotar el medio en que fue pagada la némina; detallando los
siguientes datos: Nombre de la institucion bancaria, nimero de cuenta bancaria; la
forma en que se realizd el pago transferencia, cheque, o efectivo, ademas el nimero
de referencia y/o cheque y el importe.

27. Total: Anotar la suma de cada columna de percepciones, deducciones, total neto e
importe pagado.
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9. Comprobante Bancario de la Dispersién de la Némina

Eltipo de archivo en PDF sera nombrado de la siguiente forma:
DISP NOMINA + Ndmero de Quincena + Afio

Ejemplo:
 Por | DISP NOMINA 012022

Presentar el comprobante que emite la institucion bancaria por la transferencia realizada
del pago de las remuneraciones de cada servidor del Ente Publico por cada quincena.
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2. Del turno. El mismo dia, el recurso del que se trata se envié electronicamente al
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7

Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el articulo 185,

18

fraccion I de la Ley de Transparencia local, se turné a la Comisionada Sharon Cristina

1

Morales Martinez; a efecto de decretar su admisién o desechamiento.
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Al « Es importante sefialar que al encontrarse ¢l expediente formado con motivo de la presentacién de Ia solicitud.
00140/COCOTIT/IP/2022 y Recurso de Revisién 17072NFOEM/TP/RR/2022 en electrénico en el SAIMEX, todas las
constancias del presente fecurso alas que se hagan alusién obran en el sistema de referencia

Pagina 5 de 60

2

PAGINASDEGO 14316 PALABRAS e ——

O Buscar

[}
v
o
o
a8
]
<
i

100%

nicod | @ percdic | @ Bando ! | @ bdol2s | @ Escanec | @ Bando! D beo x  +

& legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bd... (B @

bdo029.pdf

tesorer

Prevenir y combatir en auxlio de las autoridades competentes el alcoholismo, a adiccién
Ias drogas, Ia prostitucién y toda actividad que implique una conducta antisocial.
‘Cumpliry hacer cumplir las disposiciones legales en materia electoral y de Ia Ley de Cultos.
Cuidar el embellecimiento del municipio.

Las demds que este Bando y otras Leyes y reglamentos le impongan.

CAPITULO IV. DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Articulo 41. Para el efercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se
‘auxilaré con las dependencias y entidades de la administracién piblica municipal, que en cada caso
‘acuerde el cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estardn subordinadas a este
servidor piblico. EI servidor publico titular de las referidas dependencias y entidades de la
‘administracion municipal, ejercers las funciones propias de su competencia y ser responsable por
el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores,
manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento
del Municipio.

Articulo 42. Para el despacho, estudio y planeacién de los diversos asuntos de la administracién
municipal, el Ayuntamiento cuenta con las siguientes Dependencias:

L LaSecretaria del Ayuntamiento.
Il Contraloria Interna Municipal.

. Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién.
I LaTesoreria Municipal.

a Catastro

b. Jefatura de Ingresos.

c. lefatura de Egresos.

d. Administracién y Desarrollo Personal.

Coordinacién Juridica Municipal.

Secretaria Técnica del Ayuntamiento.

Oficialia Mediadora Conciliadora y Calfficadora.

Oficialia del Registro Civi

Direccién de Desarrollo Urbano

ccion de Obras Pblicas.

ccién de Servicios Publicos Municipales.
ccion de Agua Potable.
Direccién de Desarrollo Social.
. Coordinacion del Instituto para la Proteccién de los Derechos de las Mujeres.
b. Coordinacién del Instituto Municipal de la Juventud.
Direccién de Gobierno Municipal.
ccién de Desarrollo Econémico.
a. Coordinacién de Desarrollo Comercialy de Servicios.
Direccién de Desarrollo Agropecuario.
ccién de Educacion Cultural y Bienestar Social.
Comisaria de Seguridad Publica.
. Coordinacién de Vialidad y Transporte.
Secretaria Técnica del Consejo de Seguridad Pdblica.

& 21°C Mayorm. soleado 5 7 )
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V. Autoridad Resolutora.

Articulo 49. Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacion Péblica atenderd y resolverd en el
mbito de su competencia las solicitudes de los particulares de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a a Informacién Piblica del Estado de México.

Articulo 50. De los sistemas Municipales de anticorrupcién.

I sistema municipal anticorrupcién se conformara por la Comisién de Seleccién Municipal (CSM)
quien elegiré al Comité de Participacién Ciudadana (CPC) y a su vez integrardn al Comité Coordinador
Municipal (CCM).

CAPITULO Ill. DE LA TESORERIA MUNICIPAL

Articulo 51. La Tesoreria Municipal tendr las atribuciones contenidas en el Titulo IV, Régimen
Administrativo en su Capitulo Segundo deIa Ley Organica Municipal del Estado de México; del
Cédigo Financiero del Estado de Meéxico y demss ordenamientos relativos en la materia.

Articulo 52. La Tesoreria Municipal tendr a su cargo las siguientes dreas:

I Departamento de Catastro Municipal.
Jefatura de Ingresos.
Jefatura de Egresos.
Administracién y desarrollo personal,

CAPITULO IV. DE LA COORDINACION JURIDICA MUNICIPAL

Articulo 53. La funcién general de Ia Coordinacién Juridica s la representacién legal del Municipio
enlos Procesos urisdiccionales en que es parte, con poder de representacién legal amplio, cumplido
y bastante.

CAPITULO V. DE LA SECRETARIA TECNICA DEL AYUNTAMIENTO

Articulo 54. La Secretaria Técnica del Ayuntamiento es el rea que sirve como enlace entre el
Presidente y las dependencias Estatales, Federales y demds entidades publicas y privadas para
atender las actividades y comisiones que le encomiende el Presidente, asi mismo tendrd las
atribuciones contenidas ena Ley Organica Municipal del Estado de México y demés ordenamientos.
relativos en la materia.

Articulo 55. La Secretaria Técnica del Ayuntamiento tendr a su cargo las siguientes dreas:
A. Coordinacién de Mejora Regulatoria.
8. Coordinacién de Gobierno Digital,

CAPITULO VI. DE LA OFICIALIA MEDIADORA - CONCILIADORA Y/O CALIFICADORA

Articulo 56. En el presente capitulo se establece la organizacién, funcionesy servicios que se prestan
liadora y/o Calificadora del Municipio de Cocotitlan, Estado de
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